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Tingo Maria, 06 de marzo de 2024.

VISTO:

EI e Administrativo ¡f 20244 353 de lxha 20 de ffircro de 2024, que contiene la So/iaflud MV
por la señora RO§ARA AUDE DE lA CRUZ CLE ENTE, sol¡citando pemiso de ho¡arh de

ia al anparo de la Ley ff nU| 'Ley que otorga pem¡so por Laclancia Matema'; después de haber

Ldado a tuz a su nenot h¡ja SIDNEY SAoRY JARA DE U CRUZ, y,

que conttene la Solicitud SN la
de Ladanc¡a Matema después

CONSIDERANDO:
El añícuto 194 de ta Constitución Politica del Peru, nodificado por las Leyes de Reforma Consfáuclona/ Nos

27680. 28ffi7 y 30305, estabtece que las munic¡palidades provinc¡ales y distfltales son los órganos de gob¡emo

local. Tienen autononia política, econónica y adm¡nistrat¡va en /os asunfos de su cünpetenc¡a, concordante

con et Aft. tl detTitulo Preliminat de ta Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades No 27972. Dicha autononía radica en

la facuftad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con suieciÓn al oñenam¡ento

jurídico:

Con Expediente Adnin¡strativo No 2024M353 de fecha 20 de febrero de 2024.

señora ROSARIA ALIDE DE LA CRUZ CLELENTE, solic¡ta pem¡so de horcio

de haber dado a luz a su menor hiia SIDNEY SAORY JARA DE LA CRUZ;
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H convtitü P 1s3 de,a o¡idñiizftién tntr¡¡r¡r;ionat delfrabato sobrc ta prolecctdln de ta¡riáúitdad se

aptica a tús6 las mujeres empleadas induidas las que desempeñan fomas at¡picas de trabajo dependiente en

su a¡liwto 8' sobre üoteaj¡ón del enpleo y no discriminación especifrca que se ptohíbe el enpleadü que

despida a una nuju que esté enbarazña o durante la li@nc¡a nencionada en los a iculos4o5odxpué§de
habeÉe re¡nte$ado at trabajo durante un periodo que ha de dete¡mina§e en la leguación nacional, excxpto

por mOlivos que no eitén relacionad§ con el mbarazo, el naciniento del hiio y Sus consewencias O la

lacfanc¡a. La carya de ta prueba de que los ndivos del desp:tdo no están relacionados con el e'nbarazo o el

naciniento del hijo y sus consecuenclas o la ladancia incumbirá al empleador. Asrmismo, se garantiza a la

mujer et dere?ho a rclomu el mismo puesto de tnbajo o a un puesto equ¡valente con la misma renuneraciÓn al

témino de la liencia de natemidad;

La Ley que prohibe ta Discininacion Remunerativa vatones y muieres M 30709 establece en su añiculo 6

prohiüción de despido y no renovacion de contrato pü notivos v¡nculados con la condición del embarazo o e!

Defiodo de tect ncia que estiputa oue oueda prohibido oue la enlidad emoleadua desoida o no re,nueve el

Ciudadano y Gelión Docun€nt¿ri¡
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"Año del B¡centenaio, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

se¡vidora se
las 12:00

el lnfo¡me N" 119-2024-OGA-MPLP de fecha 21 febrero de 2024. el Gerente de la Oficina General

ind¡ca que, a través de la Ofrc¡na de Humanos, entte infome y declara Nocedente
de PeÍm¡so por Ladanc¡a Matema de la ROSARIA ALIDE DE lA CRUZCLEilENTE para

concederá t hora antes del horario de sal¡da de la

etlo será efectivo hasta el 11 de diciembi,re de 2024.
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Det análisis de tas citadas normas se desprende en cuanto a ta matemidad de las trabaiadüas gesfanfes /a

ex¡stenc¡a de dos derechos 1) La.licencia,-oor netq¡!!h!!.que nnsiste en elderccho de latrabaiadoru geslante

de gozar de 49 días de descanso prenatal y 49 días de descanso post natal regula por la Ley No 26644 y su

ado por Decreto Supreno No 001201l-TR y sus respeclivas nomas modifrcatorias; y 4 A
econontc des matemidad regulada de acuerdo a la nomatividad

en la Ley No 26790. Así cono, la protección de acuerdo con el Convenio lf 183 de la Oto
y la Lev oue o¡ohíbe la Disc¡inin*fu

tive entre varones v N" 307N, en su articulo f orohibición de vno

t
s

A

oficina Geoer¿l d e Atención ¿!

de contÍato Dor mo vinculados con la condición del o el oeriodo de leclancie:

laL

La Ley ff 27240 - Ley que otorga paiiso pu Lactancia Matema, ensu a ículo 1. - DelObieto de la Ley, 1.1)

La madre tabajadora al tém¡no del peiodo post natalliene derecho a una hora diaria de pemiso prolactancia

natema hasta que su h:tjo tenga un año dé edád. En caso de pa o núltiple. H perniso pot laclancia matema

se inüementañ una hora nás ald¡a ser dos sera

En cas0 será nateha de deswento. 1.2) La madre lrabaiadora v su

el horaio el

,en mafena de gesfió n de peÉüal se tomará en cuenta lo siguiqte:

"El pago de renuneracbnes só,o coresporde como contrcpÉst'ación Nt eltrabajo efeclivanente @alizado,

queddndo ptohib¡do, salvo d¡sposición de Ley expresa en conlnrio o por aplicac¡ón de l¡cenc¡a con gpce de

dentro de ta junada labwal, sin que en ningun ca§o sea nataia de d*wenlo:

H Nm¡so N tadancia matema como tnbajo efedivan$te rcalizado, es preciso señala que el lileral d) de h
Terera Dispñción Trcnsitüia de ta Ley N" 28411 - Ley del S¡stena Nac¡onal de Presupuesfo, esfablece gue

(
haber de acuerdo a la nomatividad Wente, el pago

queda pnhíbido autüizar o efeduat adelantos con
pr conpensacbn por tbmpo de seryiio'.

de rcmunerac¡ones Wr días no laboBdos. A,sim¡sno,

cargo a rcmuÉnciones, bonificaciones, pensiores o

En vitud del a íulo (tni@ de ta Ley M 27403 se precisó que la hüa diada de pemiso Nt lúancia matema, a

que se ,efrere el numeral 1.1 del a ícuto 1 de la Ley N' 27240, se cons¡derc como ef*livanerúe labüada para

todo efeclo tegat, ¡nduyéndose el goce de la rcmunerxion a¡espondiente;

"Año det B¡centenaio, de ta consolidación de nuestra independencia, y de

la conmemoración de tas hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

en el páÍafo üecederte. 1.3) H que por la
pot ningún otro benefrcio; y, concordancia

ladancia matema' y Ley - 'Ley que

natal,

un ano

en el
diaña y
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Et ejercicio del derecho de pemiso por laclanc¡a matema otugado conforme a la Ley N" 27240 de ninguna

manera pude ser objeto de descuento alguno, pu aanto existe una disposición legal que @nsidera d¡cha hüa

de perm¡so, como efeclivanente taborado para todo efeclo legal, incluyéndose el goce de renunerac¡d1

coÍespondiente;

De acuerdo a tu crilerios que contiene el lnlorme Técnico No 1651201&SER V/R/GPGS C de feúa 24 de agosto

de 2016, señatadw en sus numerales:2.4 H regimen de contratac¡ón admin¡strativa de Servicio, en adelante

CAS, reconoce a ta trabajadora errtre otros derecños, e/ descanso pre y post natal; así el a¡liwlo 6 del Deaeto

Lqislativo lf 1057, modifrcado por la Ley No 29849, e§ablee que el contrato adn¡nistrativo de sevicios otüga

atirabajadw: "g) Liencias @n goce de habÉ',t pü natffilidad, patem¡dad y úas licenc¡as a las que t¡enen

derecho los tnbajadorcs de tx regímenqs .labonles g ercles', por lo que se concluve oue el Dedido de la

rccufi ente resulta ororr.dente :

Estando a to expuesto, al lnfome No 1il}2024-OFRH-OGA-MPLP de ta Subgercnte de la Oftina de Recursu

irÁrn*, infoime N" 11*202+ocA-triLi del Gerente de ta ücina Generatde Adninistración, at Proveído

SN det éerente Municipal, y al provei!-o ¡f t052-zoz¿-uptP/A det Despacho de Atcatdia, de fechas 21 y 23

de tebrero de 2024, mnespwdientemi1r¡te: ' | !

Según /a§ atibuc¡ones anfeidas en'pt. atíwlo 20 incisot,6) de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N"

u

RESUETYE:

RMISO POR U CTANCIA TERNA a

el cargo
a una

ULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia
0E Hunanos, y denás áreas peftinentes el

JUR ané interesada confonne a Ley.

RTíCULO PRIMERO.-DECLARAR PROCEDENIE, CONCCdET EI PE,

vtenela SeN¡dorc Mun¡cipal ROSARIA ALIDE DE ACRUZ
de lnspecfor de Tránsito de la Subgerencia de Tránsito, Seguridad

hora diaña de pemiso por laclanc¡a natema, haste le nen h

el 11 de didenbre de 2023); y por lo expuesto en

ULO TERCERO. - N,'|IHCAR, a la Oficina de Tecnologias de lnformac¡Ón para su PUBLICAClÓN en

el polat de lransparencia de la Munícipal¡dad Provincial de Leücio Prado.

Fuentes
AICALO

i://

cumple un año de edad
piesente resoluc¡ón.de la

)Í¡c¡na General de Adnín¡strac¡ón, jf¡c¡na de

del presente acto administrat¡vo; not¡t¡cándose

REGÍSIRESE, CONUNÍQUESE, CUTP|L/.SE Y ARCH¡WSE.


